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Ilmos. Sres. Subst"cretario y Director general de Servi\.:ios.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios

Lo q!.Je comunico a VV. II.
Madrid. 31de o<.:tubre de 1985.-P. D .. el Director general dl'

Scryicio". Luis Herrero luan.,

de Sanidad" y Consumo en fi·.'cha.27 de septiembre de 1983. cuyo
acto anulamos ,por no ser conforme a derecho. e

2;", Qt..'C!arar", el. dert.'Cho de los recurrentes a que se 1t."'S'
reconozca el coeficiente 33y t!l ¡ndice de proporcionalidad S.como
integrantes- de la Escala de Tél:nicos Auxiliares de Sanidad. con
efectos desde el 1 de febrero de 1979.

3." Sin imposición de co'stas.)~

Lo que.comunico a VV. 11.
i\ladrid. 31dc octubre de 1985.-P. D.. el Director general de

Sen."-ióos. Luis Herrero Juan.

1580

Primero.-Renovar la autorización y acreditación'a la Ciudad
Sanitaria «Virgen de la Arrixaca)), de Murcia, a efectuar extracción
dt" órganos de fallecidos. extracción de órganos de donantes vi vos
y a realizar trasplantes renales.

Scgundo.-La conformidad que ha de otorgarse, para cada
extracción de órganos, en la forma que se ordena en el párrafo
segundo del artículo 2 dd capítulo primero. del Real Decreto
426j19S0. de 22 de febrero, corresponderá, en todo caso. al
Director del Centro hospitalario.

Tercero.-Esta renovación será válida durantt" un periodo de
cuatro años, a partir de la publicación de la presente Orden en el
«Boletio Oficial del Estado)), siendo renovable por periodos de
tiempo de idéntica duración.

Cuarto.-La institución hospitalaria deberá observar cuantas
prevenciones están especificadas en la Ley 30/1979. de 27 de
octubre. y en todas las disposiciones complementarias, sometién
dose en cuanto a su cumplim.iento a todas aquellas especificaciones
que .del desarrollo de las mismas se deriven.

Lo que comunico a V. 1. a tos efectos oportunos.
Madrid, 17 de diciembre de 1985.

ORDEN de J7 dc dicirmhre de j985 pt:r la que se
llutoriza a la Ciudad Sunitaria (( Virgen de /rJ .'Ini
xaca", de Jvlurcia, para r('llal'ar la u1lfOJ i=uciólI .l'
acreditación que tenía concedida pura efectuar extrac
ción de úrgan05 defallecidos. extracción de órganos de
dunantes vi~'os y a realizar trasplantes renales.

limo. Sr.: El Director de la Ciud'ld Sanitaria «Virgen de la
Arrixa<.:a))~ de Mufcia. ha presentado solicitud c!e renovación oe la
autorización y acreditación que tcriÍa concedida por Resolución d,~

15 do:- octubre de 1981 (<<Boletín Oficial del EstJdO)) de 3 de
diciembre), pma efectuar extracción de órganos de fallecidos,
extracción de óiganos de donantes vivos y realizar tra:;pbntes'
renales, a tenor de lo dispuesto en la Ley 30/1979. dc 27 de octubre;
Real Decreto 426/1980, de 22 de febrero; y Resoludón d~ '27 de
junio UC 1980.

Por otra parte. se ha comprobado Que csla In",titúción sigue
reuniendo los requisitos y condiciones ncccs¿lfios, habiéndose:
reaiizado además un número adecuado de trasplantes con buenos
resultados. según se desprende de los estudios técnicos efcctuados
por los Servicios del Ministerio de Sanidad. y Consumo.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de
Planificación Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en el
articulo 3.° de la Ley 30/1979, de 27 de octubre. este r.,:1inisterio ha
resuelto: .

1579 ORDEN de 31 de octlibre de 1985 por la qlU' se
dispone el cumplimiento de la sentencia dietada por la
Audiencia Territorial de Palma de A-lallorca en los
recursos contencioso-adminiStrativos números
20;1985 .v 35/1985,interpuestos contra esle Departa-.
Inento, respectivamente. por don Cosme Bauzá Her·
nández y otros. y don Alfons(j Gonz41ez (ayue!a.

limos. Sres.: De orden delexéeJentísimo señor Ministro .se
p.ubli.ca, para general conocimi~nt'! y cum¡Jlimícnto en sus propios
tcnmnos, el fallo de la sentenCIa dIctada con fecha de 6 ,de julio de
1985 por la Audienciá I emloríal de Palma de Mallorca en los
recursos contencioso-administrativos números '20/1985 y 35/1985,
acumulados y promovidos, respectivamente; por don Cosme Bauzá
I-!"er!1ández y otros,'y don Alfonso Gonzálei Ca yuda sobre -recono
Cimiento del coefiCIente 3,3 y nivel retributivo 8 CUYO' pronuncia-
miento es del. sig~iente tenor: •

,«Fallamos: Que 'desestimando los recursos contencioso-admi
nistrativ-os, hoy acumulados, interpuestos por don Cosme Bauzá
Hernán~ez,.don Juan Costa Cardona. doD' Roque Caparrós Jerez,
d?n lose Rlbas Planells, don Pedro Tudtfñ Llamb\as; don Martín
S~~tes Reynés y don ~lfonso González Cayuela. contra la denega
Clon 1?resunt~ de la solIcitud de que se les atribuya el coeficiente 3,3
y el OIvcl de proporcionalidad 8, dirigida a la' Subdirección General
de Personal' del Mini!>terio de Sanidad y Consumo, debenios
declarar, y declaramo:'>, que dicho acto administrativo presunto se
ajusta a derecho; sin hacer ex-presa imposición de costas.))

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 31 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Servicios. Luis Hcrrero Juan. -

llmos. Srcs. Subsecrctario y Director genera! de Servicios

ORlJES de 3J de octubre de j985. !Jur la qlle se
dispone el cumplimiento de la sentcncia dictada por la
AudIenCia "\"úcional eJl el r('cur:\O cOlllencioso-admi
l1istraftro rmmcro 44.468. intcrpz'tes(o CUf/{ra es!c
Departamento pur «PanUicadora .·llragl"(lll. ,~:;ociedad

.--:lnónimaH.

•
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1577 ORDEN de. 31 de octubre de· 1985 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Valencia en el recurso ('onten
cioso-administrativo número 1.706/84, interpuesto
contra este Departamento por 'don Fernando Iferedia
Paredes y don Agustin Faro Lla15er. .

limos. Sres.: De orden del excelentí'simo señor Ministro se
ptlblica. para general 'conocinliento y cumplimiento en sus propios
términos. el fallo de la sentencia dictada Coil fecha de 5 de julio de
1985 por la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso
conlencioso~administrativonumero 1.706/84, promovido por don
Fernando Heredia Paredes y don Aguslin Faro lIatscr. sobre
solicitud de reconocimiento del coeficiente 3.3 y nivel retributivo
8. cuyo pro.nunciamiento es. del sigue,ntetenor:

-(.<Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-adminlstrativo deducido por don fernándo Heredia
Parceles y don Agustín Faro Llatser, contra la denegación presunta
por silencio administrativo de su'solicitud, d~nunciadaen mora, de
que se I~s atribuya el coeficiente 3.3 y nivel-retributivo 8, Qur. ya
lo rué para la mayoria de los funcionarios. que pertenecen iil mismo
Cuerpo y ,Escala. en virtud de Ordenes del Depa.1amento dt"
SanJdad.y Consumo. en t'jecllción de sentencias dictadas por la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Barcelona, Bilbao. SevillQY
la Coruna, y. en consecuencia, declaramos que los actr)res funciona
rios de la E:.cala Técni;:a de Auxiliare... de Sanidad Exterior poseen
los mismos derechos que los de su igual ('ondición y nivel
profesional de Sanid3d (Practicantes, Comadronas y. Enfermeras).
siéncioles por tanto aplicabte la proporcionalidad 8 y el ¡;oeficiente
3.1. ('un reconocimIento de la siwación jurídica inJi ..;iduali~ada
corr('~pol1dien1t )' con efectos economic.os d:.; 1 (le fchrero de 1979;
lOdo ello sin expresa imposi..:ión de costas en este recurso.))

Ilmos. Sres.: De orden del- excelentlsimo seilor Ministro se
publica. para ge-nera( conocimiento y cumplimiento t.·n sus propios
términos. el fallo de la sentencia dictada con fel'ha de 12 de junio
de 1985 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 44.468. promovido
por «Pa.nificadora Alvagran, Sociedad Anónima)). sobre sanción de
multa por infraccióh a la Disciplina del Mercado. cuyo pronuncia
miento es del siguente tenor:

«Fallamos: Que debemos ,estimar y cstimamo~ el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora señora
LÓPCl Sánchez.e'n nombre y representación de «Panificadora Alva
gran, Sociedad Anónima)), contra las ResQJuciones del Ministerio

. de Sanidad y Consumo de 9 de abril y 19 de diciembre de 1983.
a que estas actuationes se contraen. y todo ello sin hacer exprcsa
imposición de las costas causadas.)) _

lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 31 de octubre de 1'985.-P. D .. el Dir~ctor general de

Servicios, Luis Herrero luan.

lImos. Sres. Secretario general para el- Consumo )' Director general
de Inspección del Consumo.

LLUCH MARTIN

Ilmo. Sr. Director general. de Planificación Sanitaria.


